
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620180067900 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO  

DEMANDANTE  EDIFICIO CALLE 53 P.H. 

DEMANDADA:  MARÍA TERESA BETANCOURT DE GONZÁLEZ 

(Q.E.P.D) 

 

Teniendo en cuenta que el día 19 de mayo de 2021, les fue enviada comunicación 

a los herederos determinados de la demandada: tasgonzalez@gmail.com, para ANASTACIA 

GONZÁLEZ BETANCOUR y al correo lucasgonzalez1198@gmail.com para LUCAS 

GONZÁLEZ BETANCOUR, comunicándoles la citación que se les hace en calidad de herederos 

de la convocada, acompañándose copia de la providencia que ordenó su citación, el Despacho, 

 

DISPONE: 

 

1. TENER por notificados a los señores ANASTACIA GONZÁLEZ BETANCOUR y 

al LUCA GONZÁLEZ BETANCOUR, de conformidad al artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

quien en el término de traslado no se hicieron parte en el proceso. 

 

2. Secretaría, continúese con el emplazamiento e los herederos indeterminados 

de la señora MARÍA TERESA BETANCOUR DE GONZÁLEZ (Q.E.P.D). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MOISÉS ANDRÉS VALERO PÉREZ 

JUEZ 
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